
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE PROFESORES POR SITUACIONES 

DIFERENCIADAS – 2026 

Estimados directores de las Instituciones Educativas de la jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa 
Local Nº 04-Comas: 

Conforme al Cronograma aprobado por el Ministerio de Educación a través de los OFICIOS MÚLTIPLES N.º 
00003 y 00030-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD sobre la implementación del procedimiento de contratación 
de docentes en plazas de educación básica y técnico productiva para el año 2026, la UGEL.04-Comas a 
través de los Comités de Contratación de Profesores 2026 llevó a cabo el proceso de adjudicación. 

Al respecto, el numeral 23.12 del Decreto Supremo Nº 022-2025-MINEDU establece que, el comité de 
contratación informa al área de personal de la UGEL para que comunique a los directores de las IIEE, la 
relación de las bolsas de horas iguales o menores a quince (15) horas pedagógicas, que no fueron 
adjudicadas, para que efectúen su propuesta en la contratación por situaciones diferenciadas; en ese 
contexto, el literal b) del numeral 27.2 del mismo dispositivo, establece que el director de la IE en coordinación 
con los miembros del CONEI, podrá proponer ante la UGEL, a quien cumpla con los requisitos: formación 
general, específicos y que no incurra en alguno de los impedimentos estipulados en el artículo 21 del referido 
dispositivo; y las declaraciones juradas debidamente llenadas, firmadas y con impresión dactilar, según 
formatos establecidos en los anexos 1,8, 9, 10, 11, 12 y 19 (en caso de corresponder) del citado Decreto 
Supremo. 

Ahora bien, las propuestas de contrato deberán presentarse hasta el día miércoles 25 de febrero de 2026 a 
través de la plataforma de Minedu en Línea (https://enlinea.minedu.gob.pe/) y excepcionalmente a través de 
Mesa de Partes de la UGEL.04 ubicado en la AV. Carabayllo Nº 561-Comas, conforme al reporte de bolsa 
de horas que se detallan a continuación. Bajo responsabilidad funcional.  

https://enlinea.minedu.gob.pe/


 



 



 



 

 

 

 


